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OIRECCIóÑ REGIONAL DE fRANSPORTES Y
COMUNICACIONES

AYACUCI]O

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 2 5 1 -2021-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, ¡6grplf!?1
VISTO;
El Memorando N" 0654-2021-GR¡JGG-GRI-DRTCA, lnforme N' 0608-

2021-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N" 0680-2021-GRÁ/GG-GRI-DRTCA-DC.SDESLO v
Resolución Directoral Regional N' 231-2021-GR¡/GG-GRl-DRTCA, sobre renovaciÓn de

contrato de servicios personales como Supervlsor de Obra; y,

CONSIDERANDO:
Que, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado,

Capitulo XIV Titulo lV de la Ley N" 27680-Ley de Reforma Constitucional sobre Descentración y

artículo 2' de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus mod¡ficatorias; que

la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho, es una persona jurídica de

derecho público, constituyéndose en una Unidad Orgánica dependiente estructural, jerárquica,

administrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura
del Pliego Presupuestal Gobierno Regional de Ayacucho.

Que, a través del lnforme citado en la parte expositiva de la presente
Resolución, el Director Reg¡onal con el Memorando N' 0654-2021-GRÉ/GG-GRI-DRTCA
autoriza renovar el contrato de servic¡os personales del lng. CARLOS HUAMANCAYO

QUIQUIN, como Supervisor de la Obra "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA
REPARTICIÓN CHUPAS - CHIARA, a solicitud del Director de Caminos a partir del 01 de

Setiembre al 03 de Octubre del 2021.

Que, conforme señala el artículo 38" del Reglamento de la Carrera
Adminisfat¡va, aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM, las Entidades de la

Adm¡nistración Pública sólo podrán contratar personal para realizar func¡ones de carácter
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes
tareas específicas a) Trabajos para obra o activ¡dad determinada; b) Labores en proyectos de

invers¡ón y proyectos especiales, cualqu¡era sea su duración; c) Labores de reemplazo de
personal permanente impedido de prestar servicios siempre y cuando sea de duraciÓn

determinada. ESta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la relaciÓn

contractual concluye al término del m¡smo. LoS servic¡os prestados en esta condiciÓn no
generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, tampoco están

óomprendidos en los benefic¡os que otorga la Ley N'24041: concordante con el Artículo 38'
inciso a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Adm¡nistrativa, aprobado por el Decreto Supremo
N" 005-90 PCM.

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 2'del Decreto

Legislativo N" 276 Ley de Bases de la carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones del sector
Público, Articulo 38" del Reglamento de ta Carrera Admin¡strat¡va, aprobado por el Decreto

Supremo N'OO5-9O.PCM, Ley N'31084 Ley del Presupuesto para el Sector Publico para el año

fiscal 2021 y en uso de las atribuciones y facultades confer¡das mediante Resolución Ejecutiva

Regional N' 381 -2020-GRA/GR.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- RENOVAR el Contrato, baio el Rég¡men

&,.-

Laboral del Decreto Leg¡slativo 276, del lng. CARLOS HUAMANCAYO QUIQUIN para

desempeñar el cargo de Supervisor de la Obra "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

REPARTICION CHUPAS - CHIARA' a part¡r del 01 de Set¡embre al 03 de Qctubre de 2021

Contrato de Servicios Personales del servidor eventual en observancia a la condiciones que a

continuación se datallan.
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ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el profesional citado en el
articulo precedente deberá cumplir las funciones en estr¡cta observancia al Termino de
Referencia y Expediente Técnico de Obra a dedicación exclusiva (coeficiente uno) en
cumplimiento a las previs¡ones señaladas en la documentación adjunta para la material¡zación
de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que el lngeniero Supervisor de
Obra del Proyecto a que se hace alusión, percib¡rá su remuneración mensual previa
presentación del lnforme Mensual detallando las actividades realizadas con el conten¡do mín¡mo
establec¡do en la Direct¡va de Ejecución de Proyectos de lnversión Pública y concluirá sus
servicios a la presentación del lnforme Final o Pre liquidación de la ejecución Física - Financiera
de obra en físico y magnético, deb¡damente aprobado por la Sub D¡rección de Estudios,
Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Obras y conformidad por la Dirección de Cam¡nos de la Dirección
Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho.

ARTICULO CUARTO.- Los serv¡cios prestados en esta condición podrá
ser resuelto por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e ¡ncumplimiento de
las funciones as¡gnadas, recorte presupuestal, conclusión de la obra en mención, infidencia y

comisión de falta de carácter disciplinario estipulados en el Decreto Legislativo N'276 y su
Reglamento. lgualmente, la relación contractual concluye al término del m¡smo. Los servicios
prestados en esta condic¡ón no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera
Admin¡strativa conforme dispone el Articulo 2' Numerales 1), 2) y 3) de la Ley N" 24041 ,

concordante con Articulo 38" inciso a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Admin¡strat¡va
aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM.

ARTICULO QUINTO.. EI egreso que irrogue el cumplimiento del
presente Resolución será afectado a la Fuente de Financiamiento: 19 Recursos por

Operaciones Oficiales de Crédito del Grupo Genérico de Gastos 06 lnversiones y la Cadena de
Gastos 2.6.23.24 de la Unidad Ejecutora 200: Región Ayacucho - Transportes, del Pliego 444 -

Gobierno Regional de Ayacucho, del ejercicio ftscal2021 .

ARTICUL O SEXTO .- NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado
y a los órganos estructurados e instancias pertinentes de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y

Comunicaciones de Ayacucho, con las formalidad que establece la Ley.
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NOMBRES Y
APELLIDOS

CARGO RUM VIGENCIA DE
CONTRATO

META

SUPERVISOR
DE OBRA

s/,6,000.00 0110912021 al
03110t2021

0037:MEJORAMIENTO DE
LA CARRETERA CHUPAS -
CHIARA, DISTRITO DE
CHIARA-HUAMANGA-
AYACUCHO, Krn 05+060 al
Km 08+263
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lng. CARLOS
HUAMANCAYO
QUIQUIN


